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Suscripción para la ^Capital

Un ano.

Seis meses .

Tres >
x

’ Ejemplar: 0,50

47 pesetas
. 25 »
. 13 ’ •

Alrasadpt i ,00

Las leyes obligai áuien la Península, Islas adyacentes, penarlas y territorios de Africa sujetos « la legláHtoján i 
peninsular, a los ?einte-4ías ce su promulgación.

Se entiende hecha a promulgación, el día en qne termina íá inserción de la ley en ei Hdletin Ofteiál del Estado 
(Articulo 1," del Código Civ-U)*,^.Inmediatamente quedos señores Alcaldes y oso ritrios reciban este BOLETIN 
dispondrán, que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señores SeoreTarios Cuidarán, bajo su mas estrecha respunsabllidad, de. conserva; loS números de 
este BOLETIN,-.eoieociónsdos ordenadamenie para Sh encuadernación, que deberá 'verifloarse ai -final de cada uño, 

' '. , . ' . .. .. . t ' : ■ ■ ■ ■

. Loe cilicio» de p.8« ,fc anuncio» de intente particular abonaría O‘7& peeejae linea, debiendo loa interesado» 

nombrar paisana que responda del pagc . n esla eapital

Suscripción para fuera dó la capital

Un año.

Seis , meses .

Tres >

‘ : p a o ó a »

. . 50 peseta»
. ; 26
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■■ GOBIERNO CIVIL
E ¡2 Circulares..

Dh el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 10 del 

■ actual, número 223,. aparecería si
guiente Orden del Ministerio dé 
Educación Nacional:

«limo. Sr.: Entre las conclusiones 
adoptadas por el Congreso Hispano 
Americano de Cinematografía, re
cientemente celebrado en ¿Madrid-, 
destaca por su singular interés "e 
importancia la referente a la pro
gresiva restricción de doblaje al cas
tellano de las -películas extranjeras 
importadas en España. Coinciden, 
por otra parte, dichos acuerdos con 
el criterio mantenido pór este.Mi- 
nisterio, a través de la Orden de 31 
de diciembre de 1946, que dejó sin 
efecto la obligatoriedad existente 
hasta aquella fecha de exhibir, do
bladas al castellano, las1, películas de 
procedencia e tranjera y estableció 
para lo sucesivo ej régimen que en 
esta materia había de seguirse. Pa
rece, pues, llegado el momento de*- 
continuar la política de reducción 
qué, iniciada con suma prudencia 
por la citada Orden, ha producido 
ya considerables beneficios > para la 
cinematografía nacional.

En su virtud, este1 Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

l.° Las películas declaradas de 
«interés nacional» tendrán derecho 
a la concesión de tres permisos de 
doblaje. A las clasificadas en prime- 

~ ra categoría les corresponderán dos 
permisos-y uno a las.de segunda.

< 2.° A las producciones de corto
, metraje se las reconocerá uñ permi

so de doblaje únicamente cuando 
.e sean declaradas de «interés nacio

nal».
3.°' Las pelícúlas.cuyos permisos 

de rodaje estén extendidos con fe
cha anterior a la presente Orden, se 
clasificarán con arreglo a lo dispues- 

, to en la de 12 de junio de 1947.
Lo que digo a V I. para su cum

plimiento.
Dios guarde a V. I muchos años." 
Madrid 29 de julio de 1948.= 

Ibáñez Martín.=Ilmo. Sr. Director 
general de Cinematografía y Tea
tro».

En el «Boletín Oficial del.Estadó», 
correspondiente ál día 10'del actual, 
número 223, aparece la siguiente 
disposición del Ministerio de Edu
cación Nacional, Dirección General 

-de Enseñanza Universitaria:
“Se halla vacante en la facultad de 

Medicina de la Universidad de Za
ragoza la cátedra 'de «Oftalmolo- 
gía^que ha de proveerse pór con
curso de traslado, confórme a to 
dispuesto pór Orden de.esta'fecha.

Pueden optar a la traslación los ' 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga le
galmente a la vacante.
. El Orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establécela Ley de 29 de ju
lio de 1943 y, en cuanta no esté de-' 
rogado p r aquella, el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado pa
ra poder tomar parte en este con
curso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de jas hojas de 
servicios, a este Ministerio, porcon- 
ducto y . con informe del Jefe .del 
Centro-donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
OficiaLdel Estado».

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del -título 
profesional de Catedrático o del 
certificado de haber redamado su 
expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y,; por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación, lo cual 
se'advierte para que las Autorida- . 
des réspectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid 22 de julio de- 1948.=E1 
Director general de Enseñanza Uni
versitaria, Cayetano Alcázar».

Lo que se hace público, en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento. .

Rurgos 11 dé agosto de 1948, 
El Gobernador, ,

Alejandró Rodríguez de Valcárcel

Obrando en esté Gobierno Civil 
el Titulo de Licenciado en Ciencias 
Químicas, expedido a favor de don 
Rodrigo García Blanco, por conduc
to, de la Universidad Literaria de 
Oviedo, y desconociéndose el do
micilio del titular de dicho docu
mento, sé le requiere mediante la 
présente nota para que se persone 
én este Centro y proceda a la reco
gida de aquel Tituló, pudiendo ha
cerlo en cualquier día laborable y 
dotante las horas de oficina.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos "I1 de ágosto de 1948.
.El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Pr o vi 4 e.n G i a s J u 4 i ci a le s*

Audiencia lerritorial de Burgos

Licenciado D. Antonio- María de 
.Mena y- San Millán, Magistrado 
de Audiencia Provincial y. Secre- 
tario de Sala de la Territorial de 
este.Distrito,
Certifico: Que en los autos que 

se hará mención, se dictó por la Sa
la de lo Civil de esta Audiencia-Te
rritorial la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur-" 
gos a 11 de diciembre de 1947. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha/visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mgnor cuantía, 
sobre reclamación de cantidad, se
guido en primera instancia, ante el 
Juzgado -de Santander número 2, 
habiendo sido partes en eNmismo, 
de una, como demandante-apelado, 
D. José Hormaechea Ruiz, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
¿le Vargas, término municipal de' 
Puenteviesgo, no comparecido en 
ésta instancia, y dé otra parte, co
mo demandado-apelante, D. Jena
ro Gallo Hernandéz; ipayor de 
edad-, mecánica, vecino de Santan
der, que litiga en concepto de po
bre, representado en esta instancia 
por el Procurador D. Moisés Ma- 
roto y defendido por el' Letrado 
D. Pedro Alfaro Arregui, cuyos au
tos penden ante esta Audiencia en 
apelación de la sentencia dictada en 
primera instancia, y

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada.

Resultando; Que por sentencia-

dictada, de fecha 22.de septiembre 
de 1947, sé estimó procedente la 
demanda interpu'esta por D: José 
Horinaecheá.Ruiz y condenó al de
mandado D. Jenaro Gallo- Hernán
dez a abonar al primero la cantidad ‘ 
de 7.000 pesetas, más el interés le
gal de esta suma desde la fecha. de 
la interposición de la demanda, sin 
hacer- especial imposición' de costas, 
contra cuya sentencia se interpuso 
por el demandado recurso de ape
lación que, estando Mn tiempo y for
ma, fué admitido en ambos efectos, 
elevándose los autos áF esta Supe
rioridad con emplazamiento de las 
partes, habiéndose peflfconado en 

■ésta instancia únicamente la apelan
te y,~ previa solicitud, fueron desig
nados para su representación y de
fensa los señores antes citados, y , 
seguido el trámite procesal se for- ■ 
mó el apuntamiento y"*se acordó, 
traer los' autos a la vista con cita
ción de las partes para sentencia, 
señalándose para \su vista el 'día 9 
dej actual, en que tuvo lugar con 
asistencia e informe del Letrado 
defensor dél apelante.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito se han observa
do y cumplido ’en ambas instancias 
las prescripciones legales. . *V

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado del Tribut a!, D. Jacinto Gar
cía Mongé y Martin.

Aceptando los Considerandos dé 
la-sentencia apelada.

Considerando: Que no .afecta a 
la precedencia de la démanda el 
origen remoto de la obligación que 
se reclama, puesto que*yá Lea por 
relación del demandado con el de
mandante en negocio de explota
ción de un camión, ya por asumir 
aquél la responsabilidad .de su ma
dre interesada en aquél negocio, es 
lo cierto que de mañera personal y 
..directa, en virtud del documento 
que sirve de fundamento a la ac
ción, se obligó al pago de la canti
dad que se reclama, cuya relación 
con la liquidación de aquel negocio,» 
al que se refiere el documento de la 
misma fecha, aportado por el de^- 
mandado, es evidente, que sin que 
entre ambos exigía contradicción 
alguna y por otra parte la indemni- r 
zación de la persona a favor de -la 
cual se otorgó por el demandado el 
documento base'de la'reclam^ción 

Ino privaba éste de valor cuanto de 
los elementos'-obrantes en autos 
aparece justificado que lo fué al del

Burgos* 11 de agosto de 1948.
El. Gobprnados:, 

Vllejandro Rodríguez de. Valcárcel

las.de
22.de


.1

actor, que es quien el mismo día 
efectuaba la-liquidación del negocio 
del camión con la madre del de
mandado el que, según manifiesta al 

,contestar, a la posición tercera, sus
cribió el referido documento en ca
sa del demandante a presencia de 
éste y de su esposa y a requerimien
to del actor, condiciones en que se
ría absurdo suponer que el recono
cimiento de la dei da era a favor dé 
persona totalmente ajena al deman
dante, es decir a la de la madre del 
mismo demandado,, y como com
probante de caja para dicha señora, 
teniendo en cuenta que el negocio 
sé liquidaba en aquella, fecha, no 
siendo aceptable, por ilógico, que 
él encontrarse él documento- de 
crédito en poder del actor fuese 
por olvido o extravío del demanda
do, elementos de que sé deduce la 
firme convicción de que el deman
dado por tal documento de crédito 
reconoció a favor del demandante 
la deuda de la cantidad que reda
ma y procede, por los fundamentos 
expresados, confirmar en todas sus 
partes la^sentencia apelada, sin que, 
por.la incomparecencia de la parte 
apelada en esta instancia, proceda 
hacer especial déclarac.ión sobre 
costas de la misma,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos .en todas sus. 
partes la sentencia apelada que con
denó al demandado D. Jenaro Ga
llo Hernández a abonar al deman
dante D. José Hormaechea Ruiz la 
cantidad de 7.000 pesetas, más los 
intereses legales de esta cantidad 
desde la interposición de la deman
da, sin especial imposición de cos
tas de primera instancia y sin hacer 
especial declaración sobre las de es
ta segunda. w

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de procedencia con, 
certificación de está sentencia y 
carta orden para su ejecución y de
más efectos'y notifíquese en forma 
legar el litigante no comparecido y_ 
al Ministerio Fiscal.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos- 
y firmamos. —Jacinto García Monje 
y Martín.—Federico Martín Mar
tín.—Victoriano Ortiz G. Corona-" 
do.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en cum
plimiento de' lo mandador y tenga 
lagar su publicidad en el B. O. de 
la Provincia, a efectos de notifica
ción al demandante rebelde) expido 
la presente" en Burgos a 7 de agosto- 
de 1948.=Por mí compañero señor 
Mena, S. Crespo.

Burgos
Cédulas de citación

El; Sr. Juez municipal sustituto, 
en providencia dictada en el juicio 
de faltas que se sigue en este Juz
gado contra un tal José Luis, por 
lesiones causadas a María Luisa 
Arroyo Pérez el día 2 de julio últi
mo, ha acordado sea citada dicha 
María Luisa Arroyo, para que com
parezca en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado el día 3 de septiembre, y 
hora de las once que se ha señalado, 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con los me- 
diós de prueba de que intente va
lerse, apercibiéndola que, de no ve
rificarlo, la parará el. perjuicio"! a qué 
hubiere lugarf '
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DECLARADA DE -BENEFICENCIA
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE

Y para que sirva de citación a la 
lesiona a María Luisa Arroyó, hoy 
de ignorado paradero, expido’ la 
presente para su inserción en el 
B.-O. de la provincia.

Burgos 26 de julio de 1-948.—Éí 
Secretario, P. H., V. Azofra.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ce 
bréeos que, con esta fecha y-duran
te un plazo de-quince días, se hallan 
-expuestas en la Casa Aytfhtamiento 
las relaciones de características de 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 9 de agosto de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio, Angel 
M. Maíner.

Sexta Unidad de Tropas de Vete- 
t- rinaria Militar. ‘ j

El día 20 del actual, a. las once 
horas, se procederá a la venta en 
pública subasta de una yegua, dos 
caballos, ocho mulos y tres mujas 
de desecho, en él Cuartel de esta 
Unidad,^sito en la carretera de Va- 
Jladolid. El presente anuncio será

, por cuenta de los adjudicatarios.
Burgos 11 de agostó de 1948.

Anuncios Oficiales

INDICE
570 Martín del Diego. Martínez
571 ¡José Peña Santamaría

Burgos 10 de agosto de 1948;

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

f DE LA CRUZ ROJA
LAIN CALVOJ8-TELÉFONO.BII

562 Teodoro Corrales ^González
563 Leoncio Gómez Escribano
564 Florentino Iglesias García
565 Eustaquio García García
566 Alejo Ibáñez Campó • /
567 Alejandro Peña Diez
568 Alejandro Cubillos Martínez
569 Teodoro. Cardero Peralta
49 Amparo Zumel Treviño

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten en 
el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

I Alonso, para, que comparezca en la 
" Sala Audiencia . de este Juzgado el 

' día 3 de septiembre, y hora de las 
once, que se ha señalado para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas, con los medios de prueba 

"de que intente valerse, apercibién
dola que, de no verificarlo, "la-para-, 
rá el perjuicio a que, hubiere lugar.

- Y para que sirva "de citación a la 
lesionada Elena Alonso García, hoy 
de ignorado paradero, expido'. la 
presente. para su inserción en el

I B. O. de la provincia.
I Burgos 28 de julio de-1948.—El 
' Secretario, P. H., V. Azofrá.

EL día 26 dé julio último desapa
reció una muía de pelo rojo casta
ño, con un lunar blanco en la pat- 
izquierda, herrada de -las cuatro 
extremidades, de 12 años de edad, 
de unas cinco cuartas de alzada y 
con una cabezada." Su dueño Juan 
Arlanzón, vecino de VillalmanzQ.

Alcaldía de Zazuar. - .>1
Formadas las cuentas municipales 

de este- Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público én la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por'espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y presentar las. reclamacio
nes qué crean-justas, según lo dis
puesto en el Decreto-Ley de Bases 
vigente. ' - '

Zazuar 1.0 de agosto de -1948.= 
- El" Alcalde, D. Aguilera. . ■ v'ÁT

campó, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a fin de qUe 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién- 
dqse en ese plazo, las reclamaciones 
que contra.expresado repartimiento’ 
se presenten. '•

Olmediílo. de Roa 7 de agosto de 
.1948.—El Alcalde^ Teódosio Pérez

Alcaldía de Olmediílo de Roa.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
■ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 3I de diciembre de 1946 .................................  26.682.955'29
Saldo en 31 de diciembre te 1947 ................  30.771.351'®.

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación.)

Medalla -
. Idem .
L'em
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
M- Militar.

POR "
1910'

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

El Sr; Juez municipal sustituto, 
en providencia dictada en el juicio 
de faltas que se sigue en este Juz
gado contra Ildefonso Diez Villega, 
'por lesiones causadas a Elena Alon
so García y José Domínguez, por 
atropello de bicicleta, ha acordado 
sea citada dicha lesionada Elena

Dirección General
de la •

Deuda.y Clases Pasivas

NÚMERO 62
Medalla
Idem
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